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1 - PUBLICACIONES: P O ~  cada Excedente 

Texto no mayor de 200 palabras Publicación (gc .  palabra) 

- Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(Culturales, Deportivas. de Socorro hlutuo, 
etcétera) ............................................. Pb 6,50 $ O J O  

- Convocatorias Asambleas Profesionales .................. $ 12,50 $ 0,lO 
................................... - Avisos Comerciales $ 21,00 $ O J O  

................................. - Asambleas Comerciales $ 17,OO $ 0,lO 
- Avisos Administrativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 21.00 $ &lo 
- Edictos de Mina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 17,OO $ 0.10 
- Edictos Concesión de Agua Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 17,OO $ O10 

. . .  - Edictos Judiciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .: $ 8.50 $ 0,lO - Remates Inmuebles y Automotores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 17,OO $ 0,lO 
- Remates Varios ....................................... $ 10 50 $ 0.10 
- Posesión Veinteñal .................................... $ 21,OO $ 0;10 
- Sucesorios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - - 96 8,50 $ O J O  

BALANCES 
..... 

.... - Ocupando más de 1/4 pág y hasta I/z pág.. ....... " .  8 62,50 - Ocupando más de M pág. y hasta 1 pág.. ............. 8 104,OO 
............... - Más un adicional en concepto de pri~eba 46 1380 --- 

11 - SUSCRIPCIONES 

- Anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ S3,50 -- semestral ....................... .. ... .. .............. $ 52,OO 
- Trimeshtal .............. ............................ 

----...---m "- 
$ 42,OO -- 

111 - EJEMPLARES - .. -p --p. 

. - Por ejemplar dentro del mes ........................ , Ib 030  
- Atrasado más de 2 meses y hasta 1 año . . . . . . . . . . . . . . .  # 1,20 - Atrasado más de 1 año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 2 3  
-Separata ................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 3,00 _ ___-- _ _______._ 

NOTA: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuer- 
do a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola paiabra, estén fomiadas por uno o varios 

guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de ~untuación: punto, coma y punto y coma, no se rh  considerados. 
-LOS signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, U, 1, se consideranín como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiow 

nacionales, pTovinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicacih, debiendo adjuntar al  
tedo a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

EstarQn exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
las que por disposiciones legales vigentes así 10 Consignen. 
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................................................... níP 87673 - Norquín-iica S . A .  767 

LICZTACIONES RJHLJCAS 
......................... . No E7679 . Muiiiciplidad de  ia ciudad de Salta . N 3/92 767 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 8768~ - Ministerio de Bier, estar Sorial . N? 1/92 767 
. . . . . . . . . . . . . .  NQ 87669 - Adinit~istración Nacional d e  la Seguridad Social . No 11/92 767 ...................... No 87649 - -4gw y Energía EJéctrica S . E . Expte . N'? 3/92 767 
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LICITACIONES PRIVADAS 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N9 8:'664 . Gas del Estado N? 5.188. S@ 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . NQ 8765; - Gas (le1 Estado N? 5187 7'68 

AVISOS ADMINISTRATIVOS 
.................................. . . . . No 87543 1 P D U .V. Citación awlnMtrativa 768 

. ........................ N? &Te41 - Tribunal de Gnentas de la Provincia Citación 768 
. No £37600 - EMSA'I'UR S E .  en liquidacih ...................................... 768 

Sección JUDICIAL 

Ni 8737676 . Eslimán. Issac . Expte . No BL25.606/91. ............................... 769 
... N? 87675 - Carrizo. Be~iiardo. Acma de Carrizo. Sabina . Ekpte . NQ B.26.157/92. 769 

. .............................. N? 87674 - Barras. Caildelario . Expte N? 3.435/9!1. 769 
...... . . No $7668 - Chiívez. Nksjor Ai~gusto y Rambn, J?r"wcisca Expte N. 3,.3'19/91. 769 

No S7667 - Fuentes. Juan A n t d o  . Ehpte . N? B.12.244/90. ....................... 7'69 
N9 67661 - Gonziiez Castañóli. Custnvo . Espte . B.25.931/92. ...................... 769 

. ................................. No S7658 - Abrahain. E o. Espte N? 5430/91 76.9 
No 197634 - Hugo Wen~s i lao  .4starga . Expte . W 33.555/91. ...................... 769 
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N? 87628 .- 1t1-d~ de Q~iiroga, Eusebia . Expte . NQ B.25.200/92. .................. 770 " 
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Seccibn ADMINISTRATIVA 

O.P.  No 87.653 R. No 5.864 
3 de  abril de 1992 

RESQLUCIOIN No 2229 
TRIBUNAL DE CUWTAS DE LA 

PROVINCIA 
VISTO la provisión contenida en d Artículo 

30 de  la Ley No 8.511 Orgánica d d  Tribwnal 
de Cuentas de la provincia de Salta; y, 

CONSIDE8 ANDO: 
Que, en virtud de  lo premptuado pm l a  rel- 

€mida norma, este Tribunal debe dictar el Re- 
glanwnto que regirá el procedimiento para 10s 
Suma~ios mediante 101s cuales se instruyen 1% 
juidins d e  ResponmabiEdad Adminis~trativa (krt. 
29 de  la Ley 6.511) que tienen por objeto la  
date~mihación de  b s  dañas causadas pm b s  
%genti% en la gestión raspedo delos, bienes del 
Estado, así c m o  la deteminación de la culpa- 
bilidad de  sus coniductas y de  las mesipiomsabili- 
d a d e  colisec~ierifes (Ads. 1.081; 1.108 y 1.112 
del CM?go Civil); 

Que al dictarse la Ley 6.511 se ha estabileici- 
do un nlarcw de actuación dentro de;l cual debe 
des~arrollarse el Juicio de  Responsabilidad Admi- 
nistrativa (Gapítulo IX de  la citada Ley).; 

Que sin perjuicio de  ello, y >un cuando se 
encuentra derogado el "Manual de  Organización 
y Funcionamiento del T 'rhnal"  que f u a e  apro- 
bado por Resolución N? 1.139 de  fecha 1'7 de 
julio de 1.967, éste ha venido siendo utiilizado 
como guía por los sumariantes en aque~llos as- 
pectos que no contradice a la nueva by por ha- 
Irm sido, en su momento e! manual una obra de 
ordenaniienta de l a  normativa que iiegía la  ae- 
tividad del Tribunal y fundamentalmente por su 
contenido conceptual que, al margen de  reíe- 
~encias normativas expresas, refleja el conoci- 
miento en la m a t e ~ a  y Ja experiencia valiosa de 
su autm el Gr. Rubin C. A. Cardón, que en lo 
pertinente es asimilada por el Reglamento que 
aquí se aprueba; 

Que es necesario pues, dictar el conjunto sis- 
temático de normas que reglamenten e? procedi- 
miento de  la Instrucción Sumaria1 y, para ello 
se ha evaluado el anteproywto elaborado por 
Area de Causas Fiscales, siendo analizado y 
 lef formulado por d Plenario persiguiendo el ob- 
jetivo de  proveer al Tiibunal de  un Reglamento 
que sea abarcador del procedimiento sumarial 
mnteniendo normas que, al tiempo que brinden 
oeleridad a las actuaciones, aseguren también los 
denechos de 10s pl esuntos respnsables, evitando 

posibles colisiones con el legítimo derecho del 
Estado de lograr los objetivos del denominado 
Juicio de  Responsabilidad Administrativa en el 
marco procedinlental propio de una instrucción 
svrr aria; 

Que inicia cl Reglamento con la descripción 
del obieto del sumario: abmcando cuestiones de 
cowpetencia, reicusación y excusación; normas 
generales en e' aroceso, sobre notificaciones, ci- 
iaciona y empiazamientos, fo~malidades de la 
indagatoria; sobre los medios de  prueba y nor- 
mas ordenato~ias sobre el piocedinkiento de cierre 
y elevación del sumario al Tríbmal según lo 
pievisto por el artículo 31 de  la Ley 6.511; 

Que efec~uadas las diversas etapas del análisis 
a que dio lugar el proyecto, el Plenario la apro- 
bó en sesión realizada ea fecha 02/04/92 según 
consta en Acta No 1 .O80 derogándose toda nor- 
ma de igual o menor jerarquía que se oponga 
a la presente disponiéndose asimísmo incluir co- 
mo anexo del Acta el texto íntegro del regla- 
mento aprobado y facultando a Secretaría Gene- 
.a'. a rertifica el anexo que acompaña a la pre- 
sente resolución, establ~~ciéndo~e que el regla- 
nmito entrará en vigencia a partir del noveno 
día de su pub'icación en el Boletín Oficial y 
que será da aplica'ción aún a los sumaxiws en trá- 
mite; 

Por ello y .con encuadre en las n'ormas citadas, 
El Tribunal de Cuentas de la Provincia 

RESUELVE: 
Wi-:íci~lo 10 - Aprob8ar el Reglamento de  Su- 

rr!arioi - Instru'c~ción Sumaria Ley 6.5811 d e  este 
Qrgano, que co'mo Anexo form,a parte de la 
peesente, el que tendrá vigenck a partir del no'- 
veno día de su publica~ción en el Boletín Oficial 
y s,erá de a,&'caQón aún en los s.umarios en 
trámite. 

k r t .  20 -- Dei-ógase toda noyma de  idéntica o 
r inor jerarc?iiía qiie se oponga a la presente. 

Arc. 30 - Registrar, publicar en el Boletín 
Oficial, coiiTliiiicar, notificar y archivar. 

RECLARfENTO DE SUMARIOS 
- INSTRUCCaON SUMARIA - 

LEY No 6.511 
objeto 

Artículo 1.- La instrucción del Sumario de 
R,esponsabilidad Administrativa tcndrá par obje- 
to: 

a) Detlarminar si se han actos u 
operaciones de los que se deriven trans- 
formaciones o variaciones en la Hacienda 






























